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Por la cual se ordena la actualización de la sociedad CORPORACIóN Df, DESARROLLo
AMBIENTAL, §.A., en el Registro de Consultores Ambientales que lleva el Ministerio de
Ambiente.

El suscrito Ministro de Ambiente encargado, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el 16 de agosto de 201? la sociedad CORPORACIÓN DE DESARROLLO
AMBIENTAL, S.A., persona jurídica, debidamente inscrita a Folio No. 367307 del RegistIo
Público, a través de su representante legal, el señor Ceferino Villamil, varón, panameño, mayor
de edad, con cédula de identidad personal No.8-309-680, con domioilio en Bella Vista,
Urbanización El Carmen, P.H. Vall Halla, provincia de Panamá, inscrita como personajurídica
en el Regist¡o de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto
Ambiertal, mediante Resolución IAR-098.99 de 19 de octubre de 2009, presentó ante la
Direc.ión de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA) del Ministerio de Ambiente, su
solicitud de actuálización como persona jurldica en el Registro de Consultores Ambie¡tales
habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental;

Que el peticionario adjunta a su solicitud los siguientes documentos:
l. Memorial peftorio dirigido al Ministro de Ambiente, solicitando se¡.ctualizado al

Registro de Consultores que al efecto lleva dicha entidad, suscito por la representante
legal de la sociedad detallando sus gcnerales: nombre, cédula, nac¡onalidad, p¡ofesión,
domicilio y teléfono, así como tambiéÍ los detalles de inscripción en el Registro
Público de la sociedad peticionaria, domicilio, teléfoúo. número de fax, apa¡tado postal
y correo electfónico.

2. Copia notariada de cédula del ¡eprese¡tante legal de la empresa,

3. Cartas originales de compromiso de los cinco (5) consultores inscritos en el Registro de

Consultores Ambientales (p€rsonas naturales), en donde declaran que son

solidariamente responsables de los Estudios d€ lmpacto Ambiental que elabora Ia
empresa solicitante del Registro.
Copia simple de las resoluciones de actualización de los cinco (5) consulto¡es
ambientales expedidas por el Ministerio de Ambiente, donde conste que están

habilitados par¿ elaborar Estr¡dios de lmpacto Ambiental.
Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente.
Recibo de pago por los tnímites del Registro expedido por el Departañento de Finanzas

del Mi¡isterio de Ambientei

RXPÚBLICA DE, PANAMÁ
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4.

5.
6.

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 se cr€¿ el Ministerio de Ambiente como la
entidad rectora del Est¿do en materia de protección, goñervación, p¡eservación y reslauración
del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales pa¡a asegurar el cumplimiento y
aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente;

Que el artículo l l del Texto Único de la Ley 4l de I de.julio de 1998, que dicta la Ley G€neral
de Ambiente de la República de Panamá, establece que los estudios de impacto ambiental será¡
elaborados por personas idóneas, natumlcs o jurídicas, independienres de la empresá promotora
de la actividad, obra o proyecto, debidamente certificadas por el Ministerio de Ambiente;

Que el articulo 58 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, que rcglament¿ el
P¡oceso de Evaluación de Impacto ar¡biental, modilicado por el Decreto Ejecutivo No, 155 de

5 de agosto de 201 I y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, señala que la
Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, confeccionará un Registro de

Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental;
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Que luego de examinada la documentación presentada por el señor, se ha podido constatar que
Ia sociedad CORPORACIÓN DE DESARROLLO AMBIf,NTAL, S.A., ha cr.rmplido ios
requisitos establecidos en el articulo 60 del Decieto Ejecutivo No. 123 de 2009, por Io sual se
recomienda su actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para
elaborar Estudios de lmpacto Ambiental, según consta en el Informe de Evaluación Técniga de
DIEORA visible a fojas 330 a 333 del expediente adminishativo,

MSUELVE:

Añlculo l| ADMITIR la solicitud de actualización d€ la sociedad CORIORACIÓN DE
DESARROLLO AMBIENTAI, S.A., pres€ntada el l6 de agosto de 2017, de conformidad a
la nomativa vigent€.

Artlculo 2. ORDENAR la actualiz¡ción de la sociedad CORPORACIÓN DE
DESARROLLO AMBIENTAL, S.A., como persona juridica en el Registro de Consultores
Ambient¿les habilit¿dos par¿ elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva la Dirección de
Evaluación y Ordenamiento Arnbiental del Ministerio de Ambiente.

Artículo 3. ADVERTIR a la sociedad CORPORACIÓN DE DESARROLLO
AMBIENTAI, S.A., que el Ministerio de Ambiente no asume responsabilidad alguna frente a
terceras pe$ona§ po¡ razón de las obligaciones civiles o comerciales que contraiga en relación a
la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental,

Artlculo 4. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la sociedad
CORPORACIÓN DE DESARROLLO AMBIENTAI4 Sá.

Artículo 5. ADVERTIR a la sociedad que debe¡á actualizarse nuevamente dentro de los dos
(2) años siguientes a la fecha de notiñoación de la presente resolución para mantenerse
habilitado como co¡sultor ambiental.

ATtICUIO 6. ADVERTIR A IA SOCiCdAd CORPORACIÓN DE DE§ARROLLO
AMBIENTAL, S.A., que podní inte¡poner rccurso de reconsideración contra la presente
resolución dent¡o de los cinco (5) días hábi¡es siguieñes a su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 4l de I de Julio de 1998, Ley 8 de 25 de marzo de

2015, Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, Resolución AG-0834-2007 de 28 de
diciembre de 2007, y dsmás normas conco¡dantes y complement¿rias.

Dadi-cn la Ciudad de Panamá a los C4¿¿¿4-r'-« u¿Zéf;;/," det año dos ñitZii-.i"re[o17f,
( / 7 ) díg:s del mes de

KATHERJNE,GARCIA
Director de Eláluación y
Ordenamiento Ambiental,

NOTIFÍQ sf, cúMPLASE.

EMILIO
Ministro de Ambiente,
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